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Módulo 3 - La Cuestión de Hechos o Conjetural  

Defensa y Rechazo

En la «buena batalla» de la fe, el predicador y el cristiano se enfrentarán 
inevitablemente a acusaciones, malentendidos y conjeturas sobre sus 
acciones. Cuando surge una cuestión de hechos (alguien afirma: «Tú 

hiciste esto» o «Esto ocurrió de tal manera»), la respuesta bíblica se mueve en dos 
direcciones: la Defensa (vindicar la verdad de lo que realmente ocurrió) o el 
Rechazo (desmentir la falsedad o la mala interpretación del hecho).

No se trata de justificarse a uno mismo por orgullo, sino de proteger la 
integridad del testimonio y la verdad del Evangelio. «Así dice Dios» en Su 
Palabra: «Estad siempre preparados para presentar defensa con mansedumbre y 
reverencia» (1 Pedro 3:15).

A continuación, presentamos doce ejemplos bíblicos que ilustran cómo manejar 
la defensa y el rechazo ante una conjetura, clasificados por la estrategia 
empleada.

I. El Rechazo Total: «El Hecho No Ocurrió»

La forma más directa de defensa ante una conjetura falsa es negar la 
existencia del hecho imputado, apelando a la evidencia de la propia 
conducta.

1. La Defensa de Samuel: El Desafío de Integridad (1 Samuel 12:1-5).

a) La Conjetura Implícita: ¿Se ha enriquecido Samuel ilícitamente 
durante su servicio?

b) El Rechazo: Samuel se anticipa a la conjetura y exige pruebas: «¿De 
quién he tomado buey? ¿De quién he tomado asno?».
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c) La Lección: El rechazo efectivo se basa en una vida tan transparente 
que los mismos acusadores deben testificar: «Nunca nos has 
calumniado». La mejor defensa es una conciencia limpia.

2. José y la Esposa de Potifar: La Negación con Huida (Génesis 
39:13-20).

a) La Conjetura Falsa: «El siervo hebreo... vino a mí para deshonrarme».

b) El Rechazo: Aunque José no tuvo tribunal humano, su rechazo al 
hecho fue absoluto desde el principio: «No hay otro mayor que yo en 
esta casa... ¿cómo, pues, haría yo este grande mal?».

c) La Lección: A veces, el rechazo verbal no basta ante un mundo 
injusto; el rechazo debe ser factual, apartándose físicamente del 
pecado, dejando que Dios sea el juez final.

3. Pablo ante el Concilio: El Rechazo de la Sedición (Hechos 25:7-8).

a) La Conjetura: Los judíos presentaron «muchas y graves acusaciones» 
(sedición, profanación).

b) El Rechazo: Pablo niega los hechos categóricamente: «Ni contra la 
ley de los judíos, ni contra el templo, ni contra César he pecado en nada».

c) La Lección: Cuando se nos acusa de hechos que no cometimos, el 
rechazo debe ser sobrio, preciso y firme, apelando a la falta de 
pruebas de la parte acusadora.

II. La Redefinición del Hecho: «Ocurrió, pero no es lo que parece»

A veces el hecho externo es visible, pero la conjetura sobre la intención o el 
significado es errónea. La defensa consiste en aclarar la verdadera 
naturaleza del acto.

4. El Altar de los Hijos de Rubén y Gad (Josué 22:10-34).

a) La Conjetura: Israel pensó que sus hermanos habían edificado un 
altar para rebelarse contra Jehová (apostatía).
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b) La Defensa: Ellos admitieron el hecho (edificar el altar) pero 
rechazaron la interpretación. «No para holocausto ni para sacrificio... 
sino para que sea un testimonio».

c) La Lección: Es vital aclarar el propósito de nuestras acciones. Lo 
que parece un cisma  puede ser, en realidad, un esfuerzo por 2

mantener la unidad en la fe.

5. Ana y el Sacerdote Elí (1 Samuel 1:12-16).

a) La Conjetura: Elí, viendo que ella movía los labios sin voz, 
conjeturó: «Esta mujer está ebria».

b) La Defensa: Ana rechaza la etiqueta de «ebria» y redefine el hecho: 
«No, señor mío... he derramado mi alma delante de Jehová».

c) La Lección: El siervo de Dios no debe aceptar etiquetas falsas. Debe 
explicar con mansedumbre que su fervor no es locura, sino 
devoción.

6. Jesús y la Sanidad en Día de Reposo (Mateo 12:9-14).

a) La Conjetura: Los fariseos acusaban a Jesús de quebrantar la Ley 
(trabajar).

b) La Defensa: Jesús no niega el hecho (sanar), pero rechaza la 
categorización de «pecado». Redefine el acto apelando a la 
misericordia: «¿Es lícito hacer bien en el día de reposo?».

c) La Lección: La defensa bíblica a menudo implica elevar la discusión 
de la letra de la ley al espíritu de la voluntad de Dios.

III. La Justificación: «Lo hice, y tenía autoridad para hacerlo».

 cisma n. m. 1 División o separación que se produce en el seno de una organización (un partido 2

político, una iglesia, etc.) o de un movimiento cultural, cuando algunos de los individuos que forman 
parte de ella la abandonan porque no están de acuerdo con la ideología o doctrina dominante en el 
seno de dicha organización o movimiento. Cayuela, N. L., ed. (1997). En Diccionario general de la 
lengua española Vox. VOX.
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En este caso, la defensa admite el hecho plenamente, pero rechaza la 
culpabilidad basándose en una autoridad superior o un mandato divino.

7. Pedro y la Cuestión de los Gentiles (Hechos 11:1-18).

a) La Acusación: «¿Por qué has entrado en casa de hombres incircuncisos, y 
has comido con ellos?».

b) La Defensa: Pedro relata los hechos en orden («comencé a hablar y 
cayó el Espíritu Santo»). Su defensa se basa en la autoridad divina: 
«¿Quién era yo para que pudiese estorbar a Dios?».

c) La Lección: Cuando nuestros hechos siguen el patrón bíblico, 
nuestra defensa no somos nosotros, sino el mandato de Dios. «Así 
dice Dios» es nuestra única y suficiente justificación.

8. Los Apóstoles ante el Sanedrín (Hechos 5:27-29).

a) La Acusación: «Gozosamente habéis llenado a Jerusalén de vuestra 
doctrina» (desobedeciendo la prohibición).

b) La Defensa: Admiten la acción pero rechazan la jurisdicción 
humana para detenerla: «Es necesario obedecer a Dios antes que a los 
hombres».

c) La Lección: La lealtad a Cristo es la defensa suprema contra la 
acusación de desobediencia civil en asuntos de fe.

9. Sadrac, Mesac y Abed-nego (Daniel 3:16-18).

a) La Acusación: No adoraron la estatua de oro.

b) La Defensa: No pidieron perdón ni negaron el hecho. «Sepas, oh rey, 
que no serviremos a tus dioses». Justificaron su inacción en la fidelidad 
exclusiva a Jehová.

c) La Lección: La defensa más poderosa a veces es la confesión 
valiente de la verdad, sin importar las consecuencias.

IV. La Devolución de la Carga: «Tu acusación se destruye a sí misma»
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Esta defensa muestra que la conjetura del acusador es absurda o hipócrita.

10. Jesús y la Acusación de Beelzebú (Mateo 12:22-28).

a) La Conjetura: «Este no echa fuera los demonios sino por Beelzebú».

b) La Defensa (Reducción al Absurdo): Jesús destruye la lógica de la 
acusación. «Si Satanás echa fuera a Satanás, contra sí mismo está 
dividido».

c) La Lección: La mentira suele ser irracional. El predicador debe usar 
la lógica santificada para exponer la incoherencia del error.

11. Elías y Acab (1 Reyes 18:17-18).

a) La Acusación: «¿Eres tú el que turbas a Israel?».

b) El Rechazo: Elías devuelve la acusación al verdadero culpable: «Yo 
no he turbado a Israel, sino tú y la casa de tu padre, dejando los 
mandamientos de Jehová».

c) La Lección: No debemos aceptar la culpa por los problemas que 
causa el pecado de otros. La verdad debe situar la responsabilidad 
donde corresponde.

12. Pablo confrontando a Pedro (Gálatas 2:11-14).

a) El Contexto: Pedro se retraía de los gentiles por miedo.

b) La Defensa de la Verdad: Pablo rechaza la simulación. Defiende la 
verdad del evangelio exponiendo la contradicción: «Si tú, siendo 
judío, vives como los gentiles... ¿por qué obligas a los gentiles a 
judaizar?».

c) La Lección: La defensa del evangelio requiere que rechacemos la 
hipocresía, incluso si viene de hermanos estimados, para que la 
verdad del evangelio permanezca.

V. Aplicación Práctica para el Obrero.
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Hermanos, al entrenarnos para enseñar la Palabra de Dios, entendamos que 
la defensa no es contención carnal. Como enseña el Nuevo Testamento, 
nuestras armas no son carnales, sino poderosas en Dios.

1. Examine la Acusación: ¿Es un hecho falso? Niéguelo con pruebas.

2. Examine la Interpretación: ¿Es un hecho verdadero mal interpretado? 
Aclare el motivo bíblico.

3. Examine la Autoridad: ¿Es un hecho necesario por mandato divino? 
Manténgase firme en el «Escrito está».

Que este estudio nos capacite para derribar argumentos y toda altivez que se 
levanta contra el conocimiento de Dios, llevando cautivo todo pensamiento a la 
obediencia a Cristo.
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